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CCOO detecta errores en la infor-
mación de Educación sobre el Pro-
cedimiento de Acreditación de
competencias profesionales

FORMACIÓN AFILIACIÓN

SAS AGENCIAS PÚBLICAS
CCOO informa del procedimiento
para justificar los 'días malosos'

La FSS-CCOO ofrece el mejor se-
guro de cobertura de incapacidad
temporal por enfermedad y acci-
dente no laboral

Más de 2,5 millones de trabajado-
res se beneficiarán de la mejora de
las condiciones de la jubilación a
tiempo parcial

Información sobre el IV corte de la
Bolsa de Empleo del Hospital de Po-
niente

CCOO pide al SAS que aumente la oferta 
de empleo público y estabilice la situación 
laboral del personal eventual estructural

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO
Andalucía) mantiene que el SAS puede aumentar el número de plazas ofertadas que pre-
sentó en la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía y cuestiona las cifras de vacantes
aportadas por la Administración sanitaria. Asimismo, este sindicato celebra que en la Mesa
Técnica del día 27 de agosto se aborde, además del número final de plazas ofertadas, la
propuesta de CCOO relacionada con la estabilización del personal eventual estructural, la
convocatoria de un concurso de traslado y el restablecimiento del derecho a la promoción
interna temporal, que afectan a alrededor de 12.000 trabajadores

La FSS-CCOO Andalucía ha criticado por insuficiente la
convocatoria de oferta de empleo público (OPE) de 569
plazas de acceso libre presentada por el SAS en la Mesa
Sectorial de Sanidad de Andalucía y le ha solicitado que
aumente su cifra. Esta organización sindical manifiesta
que no avala el número de plazas ofertadas y cuestiona
las cifras de vacantes ofrecidas por la Administración sa-
nitaria, dado que, según la información que maneja este
sindicato, solo se ha tenido en cuenta el número de jubi-
laciones y no de fallecimientos, renuncias, excedencias,
etc. Asimismo, CCOO ha reprochado al SAS que no con-
vocara en el año 2010 la OPE de 5.068 plazas, “cuando
aún no existía el límite de la tasa de reposición”.

Por otra parte, la FSS-CCOO Andalucía aplaude que en
la Mesa Técnica del día 27 de agosto se traten cuestio-
nes relacionadas con la propuesta presentada por este
sindicato sobre la estabilización en el empleo del perso-
nal eventual estructural, la convocatoria de un concurso
de traslado y el restablecimiento del derecho a la promo-
ción interna temporal, además del número final de plazas
de la OPE. Esta organización sindical recuerda que, en
reiteradas ocasiones, se ha puesto en contacto con la Di-
rección General de Profesionales del SAS para que
asuma las propuestas de CCOO respecto a los citados
temas, sin obtener hasta el momento respuesta alguna.

ACUERDO

Nº: 493  6 de Agosto de 2013 

EMPLEO

El Gobierno del PP aprovecha el
verano para endurecer la reforma
laboral



2 6 de Agosto de 2013

Volver al Sumario

rreo Sanitario

La Dirección General de Profesionales del SAS envió a
los centros el día 22 de julio una instrucción interna en
relación a la justificación de los días de ausencia al tra-
bajo por causa de enfermedad o accidente, también lla-
mados 'malosos', hasta que se proceda a su regulación
definitiva prevista en la Mesa Sectorial de Sanidad de An-
dalucía.

En la instrucción del SAS se indica que tendrá validez
para justificar la ausencia la manifestación del trabaja-
dor, es decir su comunicación, y la presentación del co-
rrespondiente P10 en el que se debe indicar la
asistencia a consulta médica y la existencia de enferme-
dad que no aconseja la asistencia al trabajo.

La fecha prevista para la regulación del disfrute de estos
días en el SAS es la del 27 de agosto de 2013.

Procedimiento para justificar los 'días
malosos' en el Servicio Andaluz de Salud

La FSS-CCOO Andalucía ha detectado
que desde el teléfono utilizado por la
Consejería de Educación para dar infor-
mación a los participantes en el Pro-
cedimiento de Evaluación y
Acreditación de las compe-
tencias profesionales (900
848 000) se ha transmitido
una información errónea
para cumplimentar la solici-
tud (anexo III), al comunicar
que sólo hay que reflejar la expe-
riencia profesional y formación adquiri-
das en los últimos 10 años.

CCOO recuerda que, si se tienen los requisitos para
participar, hay que incluir en la solicitud toda la experien-
cia profesional y formación que se hayan adquirido a lo
largo de la vida laboral y que estén relacionadas con las
competencias profesionales a acreditar.

Por ello, este sindicato recomienda que
si alguien ha entregado la solicitud
sin toda su experiencia laboral o

total de horas de formación rela-
cionadas con las competencias
a acreditar vuelva a presentar
por registro otra solicitud, den-
tro del plazo asignado, correc-

tamente cumplimentada con
todas las competencias profesio-

nales y la experiencia profesio-
nal y formación que tenga.

CCOO recuerda a su afiliación
que la solicitud válida es la úl-

tima que se presente hasta el día
10 de agosto.

Proceso de Acreditación. Pincha aquí
y amplía la información 

La FSS-CCOO Andalucía informa que la Consejería de Educación ha confundido los requi-
sitos para participar con topes máximos en el Procedimiento de Evaluación y Acreditación
de competencias profesionales a través de la experiencia profesional o de vías no formales
de formación. Esta organización sindical ha presentado una queja formal y exige que vuel-
van a llamar a las personas que han sido malinformadas

CCOO detecta errores en la información 
transmitida por Educación sobre el Procedimiento

de Acreditación de competencias profesionales

http://www.andalucia.ccoo.es/webandalucia/Areas:Formacion:Procedimiento_de_acreditacion:Procedimiento_y_plazas_ofertadas
http://www.andalucia.ccoo.es/webandalucia/Areas:Formacion:Procedimiento_de_acreditacion:Procedimiento_y_plazas_ofertadas
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La FSS-CCOO ofrece en exclusiva para su afiliación
el mejor seguro de cobertura de incapacidad 
temporal por enfermedad y accidente no laboral

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), en su afán
por seguir ofreciendo a toda la afiliación las mejores ofertas de servicios del mercado, ha
conseguido una póliza de seguros altamente competitiva que ayude a paliar la pérdida
económica de los períodos de baja por enfermedad no laboral

Sus principales características y ventajas son las si-
guientes:

• Se cubre el día del alta.
• Sin períodos de carencia.
• Se asumen las preexistencias.
• Cubre hasta 180 días de baja al año (con un máximo
de 20 días por siniestro), sin límite de siniestros/año.
• Inscripción telemática y aseguramiento inmediato.
• Comunicación de partes de baja por e-mail o fax.
• E-mail de consulta permanente.
• Coberturas adicionales por:

*Muerte por accidente.
*Incapacidad permanente
*Gastos de tramitación y sepelio
*Asistencia sanitaria por accidente no laboral

¡Recuerda: Exclusivo para la afiliación de la FSS-
CCOO!

Condiciones de la Póliza IT
Información e inscripción 
Formulario de trámite de bajas 

- Se ha ampliado el plazo de aportación de documen-
tación para las categorías de Téc. de Rayos, Téc. Esp.
en Laboratorio, Téc. Esp. en Anat. Patológica, Téc. en
Doc. Sanitaria y Aux. de Farmacia. Hasta el día
07/08/2013.

- Se abrirá el plazo para la aportación de documenta-
ción acreditativa de méritos para las categorías de
DUE, Fisioterapia, Operador Informático/a, Administra-
tivo/a, Aux. Enfermeria y Celador/a. Desde el 16/09/2013
hasta el 15/10/2013 (ambos inclusive).

No es necesario enviar por fax una copia de haber reali-
zado la aportación de documentación para estas catego-
rías. 

Tampoco procede aportar
documentación para el
resto de categorías. En el
momento adecuado, la
Agencia Sanitaria Poniente
establecerá el plazo de aporta-
ción de documentación.

Las dudas o consultas sobre la bolsa de contratación
pueden dirigirse al correo de cronhos@ephpo.es o al te-
léfono: 950 022 946.

Asimismo, las personas interesadas pueden contactar
con la sección sindical de CCOO en el Hospital de Po-
niente y ampliar esta información.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería comunica que el
día 30 de julio se reunió la Subcomisión de Contratación Temporal de la Agencia Pública
Hospital de Poniente y se informó a la parte social de lo siguiente:

Agencias Públicas Información sobre el IV corte de
la Bolsa de Empleo del Hospital de Poniente

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1684281-Formulario_de_tramite_de_bajas.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1684282-Informacion_e_inscripcion.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1684542-Condiciones_de_la_Poliza_IT.pdf


Más de 2,5 millones de trabajadores se beneficiarán de la
mejora de las condiciones de la jubilación a tiempo parcial

CCOO, UGT, patronal y Gobierno alcanzan un acuerdo que rebaja los requisitos de acceso
a la pensión de jubilación, mantiene los derechos que se tenían con la legislación anterior
y posibilita el acceso a los complementos a mínimos de todos los trabajadores a tiempo
parcial y fijos-discontinuos en términos de igualdad con el personal a tiempo completo

Las organizaciones sindicales CCOO y UGT junto con las
empresariales CEOE, CEPYME y el Gobierno han lle-
gado a un acuerdo para establecer una nueva regulación
de la protección social de los trabajadores a tiempo par-
cial y fijos-discontinuos. Este acuerdo, alcanzado en el
marco del Pacto de Toledo, viene a confirmar, una vez
más, cómo las reformas basadas en la negociación y los
acuerdos sociales y políticos
amplios son un instrumento
útil para los trabajadores y la
garantía de sus derechos
sociales.

El Acuerdo responde a los
criterios de igualdad y no
discriminación que estable-
ció la Sentencia del Tribunal
Constitucional el pasado
mes de marzo y por la que
se declaraba nula la regula-
ción anterior en materia de

cotización de los trabajadores a tiempo parcial. La nueva
norma acordada ahora establece una nueva regulación
que, en la práctica, supondrá una mejora de los derechos
sociales para los más de 2,5 millones de trabajadores con
este tipo de contratos y sus efectos serán especialmente
significativos entre las mujeres (colectivo mayoritario en
este tipo de contrato), facilitando su acceso a la pensión

de jubilación. 

La nueva regulación facilita
el reconocimiento de nuevos
derechos para un número
creciente de personas, al
tiempo que mantiene los de-
rechos y la expectativa de
pensión que posibilitaba la
norma anterior a este colec-
tivo.
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Para tener más información también puedes visitar nuestra página web:
www.sanidad.ccoo.es/andalucia

**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje comunicándolo a 
fsandalucia@sanidad.ccoo.es
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El Gobierno del PP aprovecha el verano para endurecer la
reforma laboral que sólo ha servido para destruir empleo
La secretaria de Comunicación de CCOO-A, Trinidad Vi-
llanueva, ha rechazado la nueva modificación de la re-
forma laboral porque “destruye mas derechos laborales,
facilita los despidos colectivos, limita aún más la capaci-
dad de defensa jurídica de los trabajadores y significa
una desregulación absoluta del despido y de las relacio-
nes laborales, facilitando a los empresarios y multinacio-
nales el despido colectivo”. Asimismo, pide al Gobierno
central que deje de aprovechar el verano para destruir

derechos laborales y derogue la reforma laboral que sólo
ha servido para destruir empleo, cambie sus políticas por
otras que lo creen y dejen de empobrecer al país.

“La reforma laboral, desde su aprobación hace poco más
de un año, solo ha servido para destruir empleo, disminuir
los salarios y las indemnizaciones por despido, disminuir
derechos y aumentar la conflictividad”, ha señalado Villa-
nueva. Con esta modificación, añade la líder sindical, se

ahonda más en la destruc-
ción de derechos labora-
les, contemplándose el
despido como primera op-
ción, y vuelve a dar otra
vuelta de tuerca, en este
caso referente a los ERE,
donde la decision empre-
sarial primará sobre la au-
toridad administrativa y
sobre la tutela judicial de
los despidos. 

Por otro lado, limita la re-
presentación y el control
sindical de las decisiones
empresariales, mientras se
potencian los derechos
empresariales otorgándo-
les garantías para despe-
dir rápido.

Accede al artículo com-
pleto pinchando aquí

http://www.andalucia.ccoo.es/webandalucia/Inicio:511372--El_Gobierno_del_PP_aprovecha_el_verano_para_endurecer_la_reforma_laboral_que_solo_ha_servido_para_destruir_empleo
http://www.andalucia.ccoo.es/webandalucia/Inicio:511372--El_Gobierno_del_PP_aprovecha_el_verano_para_endurecer_la_reforma_laboral_que_solo_ha_servido_para_destruir_empleo
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es
http://www.sanidad.ccoo.es/andalucia
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:510931--Mas_de_2,5_millones_de_trabajadores_se_beneficiaran_de_la_mejora_de_las_condiciones_de_la_jubilacion_a_tiempo_parcial

